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Inicia el nuevo año, y así como retornamos de las fiestas taciturnas a nuestros trabajos, así retornan las
preocupaciones del año viejo, que se convierten en nuevas ¿Serán los altos incrementos en los precios un afán
del pasado?

Y es que año nuevo, precios nuevos. Es usual esperar ajustes de precios por estas fechas, y la magnitud de
dichos ajustes depende de múltiples factores, siendo uno de los más relevantes la indexación, es decir, el
incremento de los precios de algunos productos atado al cambio de un indicador. Así, cuanto más alto sea el
cambio en este, más altas serán las alzas de inicio de año.

En Colombia, el porcentaje de indexación es elevado y suele estar atado a dos indicadores principales: la inflación
del año previo y el incremento del salario mínimo para el año corriente. Por si fuera poco, este mal doloroso para
el bolsillo se presenta en dos variedades: indexación directa, cuando es decretada por alguna ley, incluso la ley de
la costumbre, e indexación indirecta, en el caso de incrementos resultantes por el aumento del precio de algún otro
producto indexado. La indexación a través de la inflación generaría efectos sobre el 30,5% de la canasta que
consume un hogar, y a través del salario mínimo sobre un 27,9% de esta. Esto significa que el 58,4% de la
canasta de bienes y servicios en Colombia se ve afectada por la inflación y el salario mínimo.

En 2023 la inflación se redujo considerablemente pero aún es elevada y jalonará el proceso de indexación de este
año junto con el aumento del salario mínimo para 2024. La inflación cerró el año en 9,28% y el salario mínimo
incluyendo subsidio de transporte aumentará 12,4%. Estas cifras sin duda apalancarán los precios, con alzas que
impactarán por indexación los arriendos, los servicios públicos, los peajes, el servicio doméstico, los servicios
médicos y odontológicos, y la educación.

La característica indexación de la economía Colombiana es compleja de contener, y aunque se han hecho varios
esfuerzos de desindexación, aún hay tarea pendiente. A pesar de la indexación, la inflación seguirá reduciéndose
y cerrará el 2024 por debajo del 6%.
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AVISO LEGAL
El presente documento, elaborado por el Departamento de BBVA Research, tiene carácter divulgativo y contiene datos,
opiniones o estimaciones referidas a la fecha del mismo, de elaboración propia o procedentes o basadas en fuentes que
consideramos fiables, sin que hayan sido objeto de verificación independiente por BBVA. BBVA, por tanto, no ofrece garantía,
expresa o implícita, en cuanto a su precisión, integridad o corrección.

Las estimaciones que este documento puede contener han sido realizadas conforme a metodologías generalmente aceptadas
y deben tomarse como tales, es decir, como previsiones o proyecciones. La evolución histórica de las variables económicas
(positiva o negativa) no garantiza una evolución equivalente en el futuro.

El contenido de este documento está sujeto a cambios sin previo aviso en función, por ejemplo, del contexto económico o las
fluctuaciones del mercado. BBVA no asume compromiso alguno de actualizar dicho contenido o comunicar esos cambios.

BBVA no asume responsabilidad alguna por cualquier pérdida, directa o indirecta, que pudiera resultar del uso de este
documento o de su contenido.

Ni el presente documento, ni su contenido, constituyen una oferta, invitación o solicitud para adquirir, desinvertir u obtener
interés alguno en activos o instrumentos financieros, ni pueden servir de base para ningún contrato, compromiso o decisión de
ningún tipo.

El contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones en
los términos del artículo 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Especialmente en lo que se refiere a la inversión en activos financieros que pudieran estar relacionados con las variables
económicas que este documento puede desarrollar, los lectores deben ser conscientes de que en ningún caso deben tomar
este documento como base para tomar sus decisiones de inversión y que las personas o entidades que potencialmente les
puedan ofrecer productos de inversión serán las obligadas legalmente a proporcionarles toda la información que necesiten para
esta toma de decisión.

El contenido del presente documento está protegido por la legislación de propiedad intelectual. Queda expresamente prohibida
su reproducción, transformación, distribución, comunicación pública, puesta a disposición, extracción, reutilización, reenvío o la
utilización de cualquier naturaleza, por cualquier medio o procedimiento, salvo en los casos en que esté legalmente permitido o
sea autorizado expresamente por BBVA en su sitio web www.bbvaresearch.com.
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